
14640 ORDEN 111/01196/1983, de 14 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 13 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín García Igual, Cabo 
Mecánico de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante Ir, Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín García 
Igual, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de mayo de 1980 y de 21 de diciembre de 
1081, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de mayo de 1980 
y de 21 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Joa
quín García Igual, con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
a\ onad^ con efectos de 1 de abril de 1078; sin hacer especial 
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E..
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

pera Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14641 ORDEN 111/01198/1983, de 14 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alejandro Gil Grinas, Guardia 
Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, con Alejandro Gil Cri
nas, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de abril y de 21 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1083 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de abril y de 
21 de octubre de 1981 disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento de la pensión de retiro del recurrente, don Alejandro 
Gil Grinas, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abo
nado con efectos de 1 de abril de 1973; sin hacer especial con
dena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del EsLado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14642 ORDEN 111/01215/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio María Ló
pez Quintana, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An
tonio María López Quintana, Sargento de Infantería, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de 
septiembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sen
tencia con fecha 21 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio María López 
Quintana, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 
de septiembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a de
recho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de la efectividad económica en 
el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de cos
tas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa,de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14643 ORDEN de 13 de abril de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Sociedad Anónima Sinard». 

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero y la exporta- 
ción de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.'. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex 
podiente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Sinard* 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fleje de acero y la exportación 
de diversas manufacturas, autorizado por Orden ministerial de 
12 de mayo de 1901 («Boletín Oficial del Estado» del 12 d; 
junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 12 de junio 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Sociedad Anónima Sinard», con domicilio en Rocafort, 
64, Sabadell (Barcelona) y N1F A-08-290926.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do 
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composicio 
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal así como calidades, tipos (acabados, colores, es 
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio 
nes y q|emás características que ¡as identifiquen y distingan di 
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que on su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo- 
ratio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1983.—P. D., el Director general de  

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


